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FRACCIÓN VII 

LOS PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS INSTAURADOS Y 

CLASIFICACIÓN DE 

RESPONSABILIDADES FINCADAS, 

DERIVADAS DE LAS 

IRREGULARIDADES DETECTADAS, 

ASÍ COMO EL ESTADO VIGENTE DE 

LOS SUJETOS INVOLUCRADOS 
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Fiscalización Superior y 

Rendición de Cuentas del Estado de Michoacán de Ocampo, se realizó la reunión de 

trabajo, para la entrega de las justificaciones y aclaraciones, notificándoles debidamente 

con 10 días hábiles de anticipación a las Entidades Fiscalizadas y a los Servidores Públicos, 

en su caso, los resultados y observaciones preliminares derivadas de la revisión de la 

Cuenta Pública de la Hacienda Estatal. 

 

Conforme al artículo 53 de la misma Ley, se valoró de manera fundada y motivada las 

aclaraciones y demás información proporcionada por los citados a la Reunión de Trabajo, 

a efecto de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los resultados y las 

observaciones preliminares dadas a conocer, y cuyo resultado se presenta en la fracción II 

“El Resultado de la Gestión Financiera”, del presente informe. 

 

El seguimiento y resultado de procedimientos posteriores se informará conforme a las 

etapas concluidas, respetando en todos los casos la información confidencial que se derive 

de las investigaciones.  


